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EXP.PS-OB-1233-2024 
 

 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN  

 

Visto el expediente para el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS, 
RESPETUOSO CON EL MEDIO AMBIENTE, DE AMPLIACIÓN DEL 
LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA DEL CONSORCIO HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO DE VALENCIA MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO DEL ART. 159”, cuyo gasto fue aprobado por Resolución del órgano 

de contratación de fecha 9 de julio de 2024.  

 

Lote  
CONCEPTO 

Presupuesto de 

licitación 
IVA 21% TOTAL 

 

 

UNICO 

Obras para la ampliación de 

Laboratorio Microbiología 

 

759.650,26 € 

 

159.526,55 € 

 

919.176,81 € 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Se han cumplido los preceptivos trámites de aprobación del gasto del 

expediente de contratación, contenidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público. 

 

 SEGUNDO: Finalizado el plazo de presentación de ofertas y vista la propuesta de 
adjudicación emitida por la mesa de contratación en sesión de 13 de agosto de 2024 y 
aceptada por el Órgano de Contratación. La propuesta del órgano se realizó con los 
criterios contenidos en los pliegos y el resultado fue el siguiente:  
 

 
 
  

Se formula propuesta de adjudicación a favor de la empresa admitida que cumplía 
con los criterios establecidos y que presentó la mejor oferta en relación calidad-precio, 
con lo que de la adjudicación resulta el siguiente importe: 
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Partida Adjudicatario Importe (IVA 

excluido) 
IVA (21%) TOTAL 

632.01 DISEÑO Y OBJETIVOS DE 

CONSTRUCCION SL 

(B96266507) 

690.825,95 € 145.073,45 € 835.899,40 € 

 

 TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la aceptación de 

informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen al texto 

de la misma. 

Se transcribe el informe técnico sobre cumplimiento de requisitos mínimos exigidos: 
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 CUARTO: Habiéndose presentado por el licitador propuesto la documentación 
requerida en tiempo y forma, según en el artículo 150.2 de la ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, y habiendo constituido la garantía definitiva 
por el siguiente importe: 
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LOTES Nº CARTA DE 

PAGO 
FORMA DE CONSTITUCIÓN IMPORTE 

ÚNICO 4695001197764 Aval Electrónico  34.541,30 € 

 

Y después de haber recibido el requerimiento y encontrándose éste conforme 
(informado por el Servicio Jurídico del Consorcio el 29 de agosto de 2024). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, en cuanto al procedimiento de adjudicación. 

SEGUNDO.- El artículo 150, del mismo texto, relativo a la clasificación de las ofertas y 
adjudicación del contrato,  

TERCERO.- El artículo 151 de la citada LCSP, en cuanto a la resolución y notificación de 
la adjudicación. 

De conformidad con lo que dispone los artículos 13 y 15 de los Estatutos refundidos 

del Consorcio para la gestión del Hospital General Universitario de Valencia, publicados 

como Anexo de la Resolución de fecha 8 de julio de 2024 del director general de 

Relaciones con las Corts, de la Presidencia de la Generalitat, (DOGV 9888, de 9 de julio 

de 2024),  en relación con el apartado Quinto del Acuerdo de 10 de mayo de 2022, del 

Consejo de Gobierno y del presidente del Consejo, por el que se delegan atribuciones en 

materia de personal, de contratación administrativa y gestión económica en diversos 

órganos del Consorcio Hospital General Universitario de València (DOGV 9354, de 3 de 

junio de 2022) y en el convenio de colaboración entre la Agencia Valenciana de Salud y 

el Consorcio Hospital General Universitario de Valencia que regula la encomienda de 

gestión de los centros sanitarios dependientes directamente de la Agencia Valenciana de 

la Salud del Departamento nº 9 al Consorcio Hospital General Universitario de Valencia 

de 26 de diciembre de 2006, publicado en el DOCV 5.454 de 20 de febrero de 2007. 

 

RESUELVEN 

 

PRIMERO.- Adjudicar el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS, 

RESPETUOSO CON EL MEDIO AMBIENTE, DE AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO DE 

MICROBIOLOGÍA DEL CONSORCIO HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE 

VALENCIA MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DEL ART. 159, 

con cargo a la partida presupuestaria  632.01. 

A favor de la empresa:  
   

Partida Adjudicatario Importe (IVA 

excluido) 
IVA (21%) TOTAL 

632.01 DISEÑO Y OBJETIVOS DE 

CONSTRUCCION SL 

(B96266507) 

690.825,95 € 145.073,45 € 835.899,40 € 
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     SEGUNDO. Proceder a la formalización del correspondiente contrato. 

 

     TERCERO. Disponer la publicación de la adjudicación en la Plataforma de 

Contratación del Estado. 

 
 
NOTIFÍQUESE la presente Resolución a los interesados, advirtiendo que la misma no agota la vía 
administrativa y contra la cual podrá interponerse con carácter potestativo RECURSO DE 
REPOSICIÓN, de conformidad con lo que establecen los artículos 123, y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
236, 02.10.2015), ante el órgano que ha dictado este acto, en el plazo de UN MES a contar desde 
el día siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 30.3 de la misma o directamente 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Valencia. Todo ello sin perjuicio de que se utilice cualquier otro que se estime 
procedente. 

 
En Valencia, a fecha de la última firma electrónica 
 
 
Por la Dirección Gerencia 
Por la Dirección Económico-Financiera 
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